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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO 
 CONSEJO CIUDADANO DE EDUCACIÓN 

 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diecisiete y treinta  horas del día diez de noviembre del año 
dos mil once, en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación en la calle 2 Poniente. Nº 107 Piso 
2, Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 
fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las 
siguientes personas: 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos                                   Presidente del Consejo de Educación 
Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos Secretaria del Consejo de Educación 
Mtro. Jaime Balbanera Franco Consejero 
Mtra. Gloria Caselin Rosas Consejero 
M.A. Eduardo Lagunes Domínguez Consejero 

Autoridades 
Mtro. Rafael Rosas Alcagua En representación de la Regidora  de Educación, 

Mtra. Alejandra Domínguez 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana 
 

             Con el propósito de celebrar la minuta de trabajo correspondiente al mes de noviembre  con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
1.  Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

2.  Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

3.  
Definición de los responsables de las 3 comisiones propuestas: 

a) Docentes. 
b) Valores y familia. 
c) Escuela como transformadora. 

4.  
Presentación de la planeación del Consejo Ciudadano de Educación para 
definir puntualmente qué acciones se vinculará con la Dirección de 
Desarrollo Humano del H. Ayuntamiento de Puebla.  

5.  Propuestas de nuevos integrantes del Consejo Ciudadano de Educación. 

6.  Propuesta de los 3 consejeros para el reconocimiento de Consejeros 
Ciudadanos 

7.  Crear redes sociales del Consejo Ciudadano de Educación como medio 
informativo.  

8.  Asuntos Generales. 
• Recapitulación de Acuerdos tomados en la sesión. 
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LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGA 
 

Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Dio la bienvenida a la sesión del Consejo Ciudadano de Educación. 
Agradeció la presencia del profesor  Rafael  Rosas Alcagua que vino en representación de la Regidora 
Alejandra Domínguez, prosiguió con el orden del día.  
 
En el tercer punto del orden del día se tenía como propuesta la Maestra Victoria Fisher para ser 
responsable de una Comisión. En la Comisión de Valores y Familia están Jaime Balbanera y Eduardo 
Lagunés y en la Comisión de Escuela Transformadora queda pendiente aunque se tenía propuesto al 
Profesor Oscar Aldana  para esa Comisión. Preguntó si Jaime y Eduardo traían algunas propuestas 
respecto a su Comisión. 
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Comentó que Eduardo y él ya se habían puesto de acuerdo en sacar 
estadísticas para hacer un diagnostico y hacer una investigación de todas las universidades e institutos que 
se dedican a la formación familiar para poder ver quienes pueden dar esa formación. Con eso, ellos podrán 
hacer  una propuesta al Ayuntamiento para hacer escuelas de padres. 
 
Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos.- Preguntó a qué tipo de datos se referían, y consideró que esos 
datos pueden retomarlos del INEGI o del DIF para ver en qué áreas seria prioritario intervenir. Sugirió  que 
desde el Consejo Ciudadano de Educación se acerquen a la universidades que están trabajando en ello, y 
se podría establecer un convenio a corto plazo, por ejemplo la UPAEP tiene la maestría en desarrollo 
familiar y no cree que sea la única universidad, como son varias instituciones que pueden participar se 
podría hacer un trabajo mensual (platicas o talleres, áreas prioritarias) o desde el Ayuntamiento, que 
permitan acercarse a espacios a una mayor cantidad de personas, con temáticas interesantes y con 
propuestas de formación para los padres, cree que si es factible realizarlo. 
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Manifestó que tendrá toda la información para principios de enero y  
entonces se podrán hacer las propuestas concretamente. 
 
M.A. Eduardo Lagunes Domínguez.- Mencionó que en la cuestión estadística no solamente es de las 
instituciones que manejan datos demográficos, si no también consultar otras fuentes que puedan brindar 
datos sobre la situación de las familias en Puebla (funcionales, disfuncionales, divorciadas). Consideró 
importante crear un foro de actualización de valores y familia para el próximo año que bien podría realizarse 
el primer trimestre o primer semestre de 2013, sería organizado por el Consejo Ciudadano de Educación en 
conjunto con otras instituciones que se dediquen a desarrollar este tema. 
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Señaló que hacer el análisis estadístico creará una opción más 
interesante para abordar el tema. Para realizar el congreso necesitaría verse el lugar (nivel kínder, primaria, 
secundaria, bachillerato y universidades), si solamente va a ser dirigido hacia los padres o también a los 
maestros. Es una parte muy importante, además de considerar que si se tienen los elementos necesarios, 
podrán llegar fuertemente no sólo a los papas si no a los maestros para que ellos vean la necesidad de que 
los padres estén involucrados en el ámbito de la educación en un esquema de maestros-alumnos-padres.  
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Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Le pareció interesante las propuesta y consideró que el Consejo 
Ciudadano de Educación, la Unión Nacional de Padres de Familia, Universidades u otras instituciones e 
inclusive la Regidora ayudará  a conformar este grupo para organizar el foro, y recomendó  definir muy bien  
la temática que se expondrá, que sea algo peculiar y motivante e identificar la población a la cual va 
dirigido, y que tenga un nivel formativo y trascendental para que los padres tengan interés en participar. 
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Mencionó que los padres se deben preocupar realmente por la 
educación, que no solamente vayan y dejen  a los niños en la escuela. Tienen que tener muy claro que la 
formación es dentro de casa, para eso se necesita reeducar a los padres mediante los maestros. El foro 
debe estar dirigido a los maestros para despertar la inquietud de los padres de familia. Será algo como el 
modelo que maneja la SEP lo que son los Foros de Participación Social que busca que los padres tengan la 
civilidad para aportar a la sociedad, que consisten en educar al hijo y este  a su vez participe dentro de la 
sociedad y se desarrollen con plenitud dentro del trabajo y la sociedad. ¿Cómo desarrollar esa 
disponibilidad de los padres para poder desarrollar valores en sus hijos?  
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Señaló que es necesario buscar una metodología. Tienen pendiente una 
reunión con el Lic. Enrique que es el Director de Desarrollo Humano, para intercambiar propuestas y la 
intensión es que se sumen, la fusión será clave para desarrollar ese tipo de foros y congresos. 
 
 Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Esta en toda la disponibilidad para que pueda llevarse a cabo la reunión. 
 
Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos.- Difirió del enfoque que se le dio al proyecto, si será dirigido sólo 
a docentes, se estaría excluyendo a la otra comisión. Consideró que la comisión que se va encargar de la 
información también deberá hacer una revaloración, y contar con espacios para encuentros entre docentes. 
El educador también tiene que hacer que los padres se interesen e incluirlos para realizar una labor 
conjunta. El público meta serán los padres, es necesario capacitarlos, guiarlos, sensibilizarlos con la guía 
del Consejo y establecer la temática dependiendo de las estadísticas de la misma unión de padres, pero 
también contando con la participación de mucha  gente experta. Propuso tres temas que consideró viables 
para el proyecto: manejo de autoridad y disciplina, la prevención de violencia, y el manejo de las redes 
sociales. 
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Argumentó que está dirigido a los educadores principalmente, ya que son 
ellos quienes motivarán a los padres de familia. Como es un foro, lo que se tiene es la necesidad de que los 
padres de familia trabajen en la educación. Otro punto es la promoción de las escuelas abiertas y otro punto 
seria como saber qué tan “abiertas” son y cual es su directriz hacia la formación de los padres, hijos, 
procreación de valores, crecimiento en tareas etc. Que haya un triangulo de educación. Después, si se 
podrá plantear un foro por “cordes” y en ese momento ya se pondrán temas como la libertad, la justicia, los 
valores como tales para empezar a trabajar a los padres de familia. 
 
M.A. Eduardo Lagunes Domínguez.- Mencionó que se invitará a los maestros a que asistan en el papel 
del padre de familia. 
 
Mtro. Rafael Rosas Alcagua.- Vino en representación de la Regidora, y mencionó que hablar de estas 
triangulaciones es importante para innovar  porque realizar  este foro o congreso para los padres de familia, 
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maestros y alumnos, se tiene que tener una actitud, una sensibilidad, una calidad humana que actualmente 
se esta tocando mucho con la nueva reforma educativa. Propuso sensibilizar a padres de familia y maestros  
juntos. Se tiene que establecer un objetivo, una misión y visión de este trabajo.  
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Coincidió con la opinión de Rafael Rosas de hacer ese hibrido entre 
padres y maestros, juntos ó en algún momento separarlos y establecer una temática, pero a quien tienen 
que llegar es a los padres de familia. Propuso que se busque una metodología muy práctica, que permita 
que los padres y  maestros que se entiendan y puedan intercambiar y que se lleve a la practica en el salón 
de clases y en la casa. Espera que en cinco años se pueda cambiar una parte muy significativa de la 
sociedad en el municipio. 
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Aludió que aún no se puede tomar una decisión, necesitan más tablas 
para poderlo definir, agradeció las propuestas. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Son sólo propuestas, y espera que las valoren y en la próxima sesión 
que será hasta enero ya traerán puntualmente la propuesta, ponerle fecha para poder arrancar. Espera que 
se pueda realizar la reunión con el Licenciado Enrique y posteriormente le gustaría tener una reunión con la 
Regidora Alejandra para poderles plantear el proyecto que se hará. 
Consideró que han avanzado en la Comisión de Valores y Familia, sin embargo les faltan las Comisiones  
de Docentes y Escuela Transformadora. Espera que esto motive a las otras dos Comisiones y que se 
puedan integrar  las tres Comisiones. 
 
Presentó la misión, visión, ejes, estrategias y propuestas. Se simplificarán o acotarán y solo se trabajará 
con dos o tres. La primera  consiste en relacionar al Consejo de Educación con el Consejo Estatal y con los 
demás Consejos de Participación Ciudadana, la segunda es impulsar políticas en el ámbito de la educación 
social, la tercera identificar la áreas de oportunidad que existen en la ciudad para impulsar estrategias de 
acción relacionadas con el proyecto de educación social en Puebla, estas áreas de investigación se tocarán 
en las tres Comisiones. 
 
Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos.- Quedo pendiente que les mandaran un material de políticas 
públicas de la reunión anterior. Entre otras propuestas esta integrar un equipo de trabajo para diseñar 
estrategias de trabajo encaminadas a la prevención social y al desarrollo en general, evaluar programas y 
respuestas, y no partir de cero ya que hay muchas instancias que ya tienen planes de trabajo desarrollados, 
además la Regidora ya les ha presentado su plan de trabajo. Para tener mayor trascendencia e identificar 
las áreas de oportunidad y promover el cumplimiento de los compromisos a los que se lleguen es muy 
importante que se desarrollen con responsabilidad y metas concretas para poder dar resultados de acuerdo 
a lo que están planeando. Consideró prudente revisar los demás proyectos y clasificarlos en las tres líneas 
de acción (función y valor del docente, la familia y los valores y la escuela como transformadora de la 
sociedad) generando en ellos un compromiso institucional, que la capacitación docente vaya mas allá del 
asunto de infraestructura, al papel y valor y que el docente tenga distintos niveles educativos. Es 
interesante el proyecto que  se quiere realizar para  motivar a la población educativa, padres y maestros, 
promover gestión de becas y apoyos económicos. Harán conocimiento de los deberes y obligaciones de los 
ciudadanos y esto ayudará al proyecto de la escuela transformadora. 
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Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Propuso que año con año desde el Ayuntamiento se realicen 
reconocimientos a los docentes tanto de escuelas públicas como privadas. Ya se había manejado en la 
administración anterior pero no fue tomada en cuenta la propuesta. Espera que la propuesta pueda entrar a 
la Comisión de Educación y que se incorpore al sector público y privado. En cuanto a la difusión de 
espacios de encuentro ya se va a empezar a trabajar ya que es un área muy importante. Se han enterado 
que en las administraciones anteriores se han otorgado apoyos a jóvenes que terminan la educación media 
superior, no por promedio si no por algo que realizan (proyectos u obras). Que se pueda comprobar en la 
institución en lo que destaque, que la institución lo avale con una carta que señale lo que a realizado en 
alguna actividad. Espera que se pueda retomar  y cree que la Regidora puede impulsarlo perfectamente. 
 
M.A. Eduardo Lagunes Domínguez.- Son proyectos de impacto y beneficio social las iniciativas de los 
jóvenes. Espera que se pueda institucionalizar y dar seguimiento. 
 
Mtro. Jaime Balbanera Franco.- Se trata también de que en esta administración se trascienda, transforme 
y se actué. Es momento de reconocer a los docentes que han trabajado y que tienen capacidades. 
Puntualizó que se tiene que llevar a cabo lo que se esta planteando. Consideró que la competencia es 
consigo mismo, que el alumno sea capaz de trascender con sus conocimientos y habilidades. 
 
Mtro. Rafael Rosas Alcagua.- Espera que los puedan apoyar y que se tomen en cuenta sus proyectos en 
esta administración y  que les sirva como modelo a los demás municipios del estado. 
 
Mtra. Gloria Caselin Rosas.- Consideró que  con el nuevo gobierno se está viendo el cambio precisamente 
en la docencia. Por primera vez se están dando diplomados para certificar  a los maestros, que  están 
siendo impartidos por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla  con la calidad que le caracteriza a 
nuestra universidad. Ya existe un vínculo entre la Secretaria de Educación Pública y la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla. Su área es el ingles, argumento que cuando no se tienen conocimientos 
ni bases el nivel académico es muy bajo, cuando sé es especialista en la materia, el rendimiento es mas 
alto, en cuanto a las becas existen programas en diferentes países en los cuales las empresas que llegan a 
instalarse hacen convenios para que existan becas para ciudadanos de ese país, son los que subsidian las 
becas a los jóvenes. En México no existe ese tipo de convenios, a pesar de que hay capacidad intelectual, 
lo que no hay son recursos y apoyo. 
 
Mtro. Rafael Rosas Alcagua.- Expresó que es preocupante que no se lleven a cabo sus propuestas y que 
en algunos casos es muy importante realizarlos como una medida preventiva ante alguna desgracia, por 
otro lado comentó que primordialmente las acciones de gobierno y ciudadanas por lo general van dirigidas a 
rubros como salud o seguridad pública. Lo que para él sería más importante es la educación porque surge 
desde el hogar y continua en la escuela. 
También informó que se apoyará en infraestructura a escuelas en donde se requiere trabajar de manera 
conjunta. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Coincidió con las mismas preocupaciones y visiones generadoras de 
cambio, mencionó que se encuentra pendiente una reunión con el Licenciado Enrique Ortiz y si es posible 
organizar una reunión con la Regidora.  
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Para continuar dio paso al punto número 5 de la orden del día, “Propuestas de nuevos integrantes del 
Consejo de Educación”, refiriendo que sigue abierta la invitación de que los miembros del Consejo puedan 
llevar a un invitado para poder fortalecer el equipo que integra el Consejo y así darle forma, además de ya 
contar con las Comisiones, se cuenta con el apoyo de Desarrollo humano y de la Regidora. 
Prosiguió con el punto número 6, “Propuesta de los tres consejeros para el reconocimiento de consejeros 
ciudadanos”, del cual no se ha discutido lo suficiente. 
 
Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos.- Comentó que es importante tomar la decisión de quien será 
propuesto  
 
Mtro. Jaime Balvanera Franco.- Sugiere que la elección de los candidatos sea democrática aunque por 
esta ocasión ya que las asistencias de los integrantes han sido irregulares y que por alguna u otra situación 
no todos empezaron con el Consejo desde inicios de año, planteó que las propuestas sean efectuadas por 
Álvaro y Lupita quienes en este momento tendrían más criterio para definir esta posición. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Agradeció la sugerencia y dijo que si están de acuerdo todos los 
integrantes platicarían más tarde este punto. 
 
M.A. Eduardo Lagunes Domínguez.- Propuso que sea el Presidente, el Secretario y el Vocal de Vigilancia 
los tres representantes del Consejo quienes reciban el reconocimiento. 
 
Mtro. Jaime Balvanera Franco.- Mostró estar de acuerdo con la propuesta de Eduardo al observar que 
tienen la capacidad para determinarlo. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Por su parte cree que se deben votar las propuestas.   
 
Mtro. Jaime Balvanera Franco.- Simpatizó con la idea de Eduardo, y externó la propuesta de que esos 
dos integrantes quedaran y nombrara a uno más. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Al efectuarse la votación añadió que con la experiencia de la ocasión 
anterior se puede tomar en cuenta elegir al integrante que cuente con mayor antigüedad y asistencias. 
 
Informó que el costo del boleto para la cena baile es de 350 pesos por persona para el día viernes 9 de 
diciembre del presente año en el Salón que se encuentra ubicado a un costado de Plaza Loreto y está 
abierta la invitación para que asistan todos los miembros del Consejo. 
 
Para seguir con la sesión dio lugar al punto número 7, “Crear redes del Consejo Ciudadano de Educación 
como medio informativo”, con la idea de abrir una cuenta del Consejo Ciudadano en twitter y en Facebook 
para favorecer la comunicación. 
 
Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos.- Señaló que la Comisión Ejecutiva crearía una página web de 
todos los Consejos por lo que le parece una mejor idea esperar a que se integre y una vez que se que se 
cuente con la pagina del Consejo se podría complementar, y después integrarse a las redes sociales. 
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M.A. Eduardo Lagunes Domínguez.- Indicó que el blog es un instrumento educativo e interactivo por lo 
que valdría la pena proponerlo. 
 
Mtro. Jaime Balvanera Franco.- Preguntó en particular si ya se cuenta con la fuente de donde se va 
otorgar el recurso para la pagina web. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Contestó que esa labor la está haciendo Francisco Sánchez y los 
mantendrá informados. 
 
Mtro. Jaime Balvanera Franco.- Comentó que sería bueno contar con una fecha de resolución 
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Retomó la idea de la reunión anterior en cuanto a la creación 
de una página web, la cual servirá para que los Consejos Ciudadanos tengan la capacidad de nutrir de 
información permanentemente por este medio, se está realizando un estudio del costo. Abrió un paréntesis 
informando que el IMPLAN al ser de reciente creación se encuentra en proceso de perfeccionar sus 
trámites administrativos y sus nuevos espacios, y además se está definiendo la parte presupuestal. 
 
Mtro. Jaime Balvanera Franco.- Preguntó si ya se tiene el estudio del monto y quien diseñará la pagina. 
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Respondió que en la sesión anterior, un consejero presentó 
una propuesta concreta en base a la experiencia del Consejo del Centro Histórico que ha explorado este 
terreno, lo que está por resolverse es el costo y el diseño pero que no representa un inconveniente al ser de 
un costo económico. La idea central es establecer la metodología más conveniente, el presupuesto y como 
se va administrar la información y que de esta manera no se quede solo en ideas en el aire. 
 
Mtro. Rafael Rosas Alcagua.- Le pareció muy interesante la idea de integrarse a las redes sociales y estar 
a la vanguardia, también le parece necesario determinar un responsable que lleve un seguimiento en 
general de lo que vaya sucediendo en estas herramientas. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Solicitó a el Lic. Felipe de Jesús González que en siguientes reuniones 
tenga la atención de informar los avances de la propuesta presentada, por otra parte prosiguió con los 
asuntos generales. 
 
Mtro. Rafael Rosas Alcagua.- Comunicó que en Cabildo se discutió una propuesta de un proyecto muy 
interesante denominado “Las Ciudades Amigas de la Infancia” capaz de transformar al Municipio y al 
Estado. Mencionó que esté proyecto es de Unicef y se encuentra apegado al mismo la Licenciada Liliana 
Ortiz como promotora del DIF en el Municipio, también señaló que es importante involucrar a los directivos, 
a escuelas tanto públicas como privadas, por ultimo dotó de una copia de este documento a los miembros 
del honorable Consejo Ciudadano. 
 
 Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos.- Tenía una duda respecto a un Congreso realizado el mes de 
Octubre en base al proyecto comentado. 
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Mtro. Rafael Rosas Alcagua.- Contestó que el Congreso fue llevado a cabo en una ciudad de España. 
Refirió que para que se pueda llevar a cabo se debe pertenecer a Unicef para contar con ese 
reconocimiento, y se requiere de la participación de la Secretaria de Salud, Seguridad Pública, como de los 
ciudadanos, es decir involucrar a todos los elementos necesarios desde maestros hasta padres de familia 
para que de esta manera con un trabajo en conjunto se pueda realizar este proyecto que es muestra ser 
muy ambicioso en sus líneas. Cabe nombrar que es una propuesta que se llevó a Cabildo la cual tendrá un 
seguimiento y del cual se le hará conocer al Consejo sobre sus actualizaciones. Por último hizo saber su 
gusto por el tema de la educación y todo lo que implica, dijo que es el camino indicado con un ambiente 
armónico en las aulas para formar una sociedad con valores y sin violencia, además comenzar a cambiar la 
mentalidad de las personas de una manera positiva para lograr los objetivos que se proponen. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Agradeció la intervención y mostró su deseo de apoyar para que se 
realice está propuesta porque son estas las ideas  que dan un plus a lo que se trabaja en los Consejos 
Ciudadanos, por otro lado continuó con los asuntos generales. 
 
Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos.- Hizo la invitación para que el sábado 12 de noviembre pudieran 
asistir y pudieran difundir el evento a la vivencia vocacional de Otoño en la UPAEP de las 8 de la mañana a 
las 2 de la tarde con actividades para los padres de familia, los orientadores y los jóvenes que van a tomar 
una decisión para su futuro. 
 
Lic. Felipe de Jesús Gonzales Camarena.- Informó que la junta de gobierno realizo la invitación para el 
inicio de los trabajos del Plan Estratégico Puebla 500  que se llevará a cabo el día lunes 14 de noviembre 
del presente año a partir de las 11hrs en el Salón La Constancia del Centro de Convenciones del Estado de 
Puebla. Añadió que este es el arranque de una serie de trabajos. Para dar conocimiento enumeró a los 
integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Municipal de Planeación: la preside el Presidente Municipal 
Eduardo Rivera Pérez, el Secretario Técnico es el Maestro Iglesias y García Teruel, también coordinador 
del IMPLAN, los vocales son Cesar Marcelino Ochoa, Carlos Arturo Ibáñez Alcocer, David Méndez 
Márquez, Pedro Cejo tardo, Dolores Dip y Alvares, Luis Alejandro Fabio Baldini, Carlos Mastretta, Juan 
Gerardo Quintana, José Felipe Velázquez Gutiérrez, José Manuel Janeiro Fernández, José Antonio 
Quintana Gómez, Rafael Campos Enríquez, Francisco Manuel Pérez Pliego y Francisco Sánchez Díaz de 
Rivera. También hizo una invitación a los “encuentros estratégicos” que se llevarán a cabo en el mismo 
marco, en la Universidad Iberoamericana los días 15, 16 y 17 de noviembre, indicando que para asistir es 
necesario confirmar la asistencia con anticipación. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Como otro punto de los asuntos generales puntualizó que se va a tener 
una reunión con la Regidora Alejandra, con el Licenciado Enrique y que todo lo que se acuerde con ellos 
sería muy conveniente discutirlo en una reunión extraordinaria por el motivo de que en el mes de Diciembre 
no hay sesión y de esta manera poder tener resultados lo mas antes posible. Realizó un recordatorio sobre 
la cena baile que se organiza para los Consejos Ciudadanos en diciembre, pero mostró también su deseo 
de poder organizar un convivio con motivos de las fiestas de navidad con los miembros del Consejo y el 
equipo que los apoya. 
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Aprovechó el momento para agradecer al equipo de servicio 
social que apoya de manera importante al área de Consejos Ciudadanos. 
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Mtra. Ma. Guadalupe Albarrán Campos.- Agregó que se establezca como un acuerdo el que para la 
siguiente reunión, días antes se envié un currículo de las personas candidatas para integrarse al equipo del 
Consejo Ciudadano. 
 
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Dijo que él se encargará de enviarles un recordatorio vía electrónica 
para que no se olvide este punto y de esta manera consolidar al Consejo, por ser considerado como 
medular, por eso es importante sumar gente con ganas de trabajar. 
 
Mtro. Rafael Rosas Alcagua.- Comentó que si puede hacer la invitación cada quien desde su espacio de 
trabajo zona de influencia a personas interesadas en pertenecer al Consejo de Educación o simplemente a 
que asistan para que conozcan el trabajo que se está realizando. 
  
Mtro. Álvaro Barrientos Santos.- Añadió que la convocatoria está abierta a quien quiera participar, dijo 
que se estará en constante comunicación para futuras reuniones y sin más que sumar agradeció a los que 
hacen posible que funcione el consejo y dio por concluida la sesión.  
 

ACUERDOS 
 

1. Se convocará a la próxima sesión ordinaria del Consejo en el mes de enero de 2012.  


